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I. Disposiciones generales

MINISTERIO DE JUSTICIA
243 REAL DECRETO 2715/1986, de 12 de diciembre, de 

dotación de medios económicos a los municipios para 
mantenimiento del Servicio de Depósito de Detenidos 
a Disposición Judicial.

Los municipios españoles cabeza de partido judicial carentes de 
establecimientos penitenciarios vienen desempeñando una labor de 
colaboración con la Administración penitenciaria mediante la 
custodia de detenidos a disposición judicial en los correspondientes 
depósitos municipales, por la que son económicamente compensa­
dos a través de los denominados socorros de estancias.

Salvo lo dispuesto en el articulo 378 del vigente Reglamento 
Penitenciario, aprobado por Real Decreto 1201/1981, de 8 de 
mayo, respecto al sistema de rendición de cuentas por gastos de 
alimentación originados en los depósitos por detenidos, presos y 
sentenciados, carece la legislación sectorial correspondiente de una 
regulación específica sobre dotación de medios económicos a los 
mismos. A llenar este vacío se dirige la presente norma, con lo que, 
por otra parte, se da satisfacción a la previsión que al efecto se 
contiene en la disposición final quinta de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, reguladora de las Bases de Régimen Local.

En su virtud, previo informe de la Comisión Nacional de 
Administración Local, de acuerdo con el Consejo de Estado, a 
propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del Consejo 
de Ministros, en su reunión del día 12 de diciembre de 1986,

DISPONGO

Artículo l.° Corresponde a todos los municipios españoles 
cabeza de partido judicial en que no exista establecimiento peniten­
ciario alguno, la ejecución, en régimen de competencia delegada, 
del Servicio de Depósito de Detenidos a Disposición Judicial, y su 
custodia, en funciones de Policía Judicial, a la Policía Municipal, 
de conformidad con lo dispuesto en la disposición final quinta de 
la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen 
Local.

Art. 2.° 1. El artículo 378 del Reglamento Penitenciario,
aprobado por Real Decreto 1201/1981, de 8 de mayo, queda 
redactado así:

«La Administración competente en materia penitenciaria pon­
drá a disposición de los municipios cabeza de partido judicial en 
que no exista establecimiento penitenciario alguno, una cantidad 
por detenido y día en concepto de gastos de alimentación, de 
estancia y de mantenimiento del servicio de depósito de detenidos, 
presos preventivos y penados a disposición judicial.

Los Ayuntamientos rendirán cuenta trimestral al Ministerio de 
Justicia o, en su caso, al órgano correspondiente de la Comunidad 
Autónoma, a través de los centros penitenciarios ubicados en la 
capital de la provincia, mediante certificación acreditativa del 
número de detenidos o presos por día, con expresión de sus 
circunstancias personales, expedida por el Secretario de la Corpora­
ción o por el Encargado del Depósito, con el visto bueno del 
Alcalde, a la que se acompañará necesariamente copia certificada 
de las órdenes de detención, prisión, traslado o libertad dictadas 
por las Autoridades judiciales.»

2. La sección tercera, del capítulo III, del título IX, del 
Reglamento Penitenciario que, en lo sucesivo, comprenderá única­
mente el artículo 378, tendrá como epígrafe «De la alimentación y 
demás gastos de estancia de detenidos, presos y penados en los 
depósitos municipales y de su mantenimiento».

3. Se crea, en el mismo capítulo, una sección cuarta que, bajo 
el epígrafe «De la alimentación y demás gastos de estancia en 
centros hospitalarios no penitenciarios» comprenderá el artículo 
379 con su actual redacción.

Art. 3.° En el ámbito de la Administración del Estado corres­
ponde al Ministro de Justicia la determinación de la cantidad a que 
se refiere el párrafo primero del artículo 378 del Reglamento 
Penitenciario.

DISPOSICION FINAL

Se faculta al Ministro de Justicia para adoptar cuantas medidas 
exija la ejecución de lo dispuesto en el presente Real Decreto que

entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado» aunque será aplicable a las detenciones produci­
das desde 1 de julio de 1986.

Dado en Madrid a 12 de diciembre de 1986.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Justicia,

FERNANDO LEDESMA BARTRET

MINISTERIO
DE ECONOMIA Y HACIENDA
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(Continuación)

ORDEN de 16 de diciembre de 1986 por la que se 
aprueba la Instrucción de Contabilidad de las Delega­
ciones de Hacienda. (Continuación.)

INSTRUCCION DE CONTABILIDAD 
DE LAS DELEGACIONES DE HACIENDA

(Continuación.)

Regla 207. Estado de ejecución del presupuesto de ingresos 
corriente.

Recogerá para cada uno de los conceptos presupuestarios que lo 
integran la evolución del presupuesto de ingresos el ejercicio 
comente.

Contendrá marginalmente, y agrupados por capítulos, los con­
ceptos del presupuesto de ingresos, detallado por columnas:

a) Liquidaciones practicadas.

a.l. Contraído previo. 
a.2. Autoliquidaciones. 
a.3. Otros ingresos.
a. 4. Total.
b) Derechos anulados.
b. l. Por anulación de liquidaciones. 
b.2. Por devoluciones.
b.3. Total.
c) Derechos reconocidos netos.
d) Liquidaciones canceladas.
d.l. Recaudado.
d.2. Devoluciones.
d.3. Recaudación líquida.
d.4. Prescripción, insolvencias y otras causas.
d.5. Total liquidaciones canceladas.
e) Saldo de derechos reconocidos pendientes de cobro.
El formato de este estado será el establecido en el anexo II de 

esta Instrucción.

Regla 208. Estado de ejecución de presupuestos de ingresos 
cerrados.

Recogerá la evolución de los derechos presupuestarios pendien­
tes de cobro correspondientes a presupuestos de ingresos de 
ejercicios anteriores al corriente.

Este estado consta de las siguientes partes:
Uno. Ejercicio anterior. Contendrá marginalmente, y agrupa­

dos por capítulos, los conceptos del presupuesto de ingresos 
correspondiente, detallando por columnas:

a) Derechos a cobrar:
a.l. Saldo a 1 de enero. 
a.2. Rectificaciones. 
a.3. Total.


